
 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIONES PARA EL ARMADO DE 

PROTOCOLOS POR SECTOR DE ACTIVIDAD 

 

SALUD 

 

 

 

 

 



 

 
 

SALUD 

 

OBJETIVO 

Determinar medidas de Prevención / Acción a tener en cuenta para el desarrollo de las tareas de fin de 

prevenir el contagio de COVID-19. 

 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE PREVENCIÓN PARA LA ACTIVIDAD 

CONTROL EN ACCESO DE PERSONAS AL CENTRO DE SALUD 

 

Realizar la primera evaluación en la puerta del centro con un interrogatorio al paciente: 

 

¿Para qué concurre? 

¿Tiene fiebre, tos, dolor de garganta, falta de aliento, dolor de cabeza, dolor muscular, diarrea/vómitos o 

falta de olfato o gusto? 

Si la respuesta es sí, le entrega un barbijo, le indica que se lo coloque, lo deja en la sala de espera manteniendo 

distancia social de 2 mts. 

Luego de esto avisará al médico del consultorio evaluador y acompañará al paciente a ese consultorio, una 

vez que el médico lo indique, manteniendo la distancia social. 

El rol del equipo de salud del centro es evaluar y contener al paciente hasta definir la conducta a seguir, 

aislamiento domiciliario o derivación. 

Con este propósito deberá llevar a cabo las siguientes acciones, sobre el área física, sobre los procedimientos 

y sobre el personal de salud: 

 

 Conformar equipo de atención para COVID-19 integrado por un médico, una enfermera y un personal 

de servicios generales (mucama). Instruya sobre los roles de cada uno y el cumplimiento de los 

aislamientos estándar, de contacto y de gota. 

 Definir un lugar físico (consultorio/habitación exclusiva y ventilada) para la atención de estos 

pacientes de modo que deba recorrer la menor distancia e interacción con el resto del equipo de 

salud. 

 Definir circulación independiente para estos pacientes. 

 Asignar un lugar por fuera del consultorio anticipando todos los elementos necesarios y su 

disposición. 

 

La evaluación se deberá realizar en una habitación privada con ventilación adecuada y con la puerta cerrada, 

idealmente destinada para estos casos (consultorio o box de guardia). Para salas generales se considera 

adecuada una ventilación natural de 60 L/s por paciente. El personal de atención médica que ingresa a la 

habitación para la atención de pacientes sospechosos o confirmados debe usar las medidas habituales de 

precaución estándar.  

El médico que realizará la evaluación del paciente se cambiará fuera de la habitación con el EPP, se recogerá 

el cabello, retirará elementos de sus manos (anillos reloj, etc.) se colocará la bata, guantes, barbijo. Gafas si 

provee riesgo de contacto con fluidos.  

 



 

 
 

AISLAMIENTO DEL PACIENTE 

El caso sospechoso será aislado, deberán continuar la evaluación del caso sospechoso en aislamiento hasta 

su confirmación o descartar el diagnóstico.   

En caso de confirmación de infección por COVID-19, el paciente deberá permanecer en aislamiento en 

institución extra hospitalaria o internado dependiendo de la severidad del cuadro clínico, comorbilidades y/o 

situación social-  con aislamiento de contacto y transmisión por gota.  

En caso de cumplir criterios de internación, será derivado a institución hospitalaria.  

En caso de presentar un cuadro clínico leve y/o asintomático, será referido a institución extra hospitalaria.  

Los casos sospechosos o confirmados de pediátricos, deberán ser trasladados a internación pediátrica para 

su correcto aislamiento y seguimiento del caso. 

 

MANEJO DE PACIENTES EN INTERNACIÓN 

El aislamiento recomendado es principalmente de contacto y transmisión por gota: 

 

 Colocar al paciente en habitación individual (de ser posible con baño privado), con ventilación 

adecuada. 

 Cuando no haya habitaciones individuales disponibles, los pacientes sospechosos de COVID- 19 

pueden ser agrupados. 

 Todas las camas de los pacientes deben colocarse al menos a 1 m de distancia independientemente 

de si se sospecha de COVID-19. 

 Proporcionar barbijo quirúrgico o cubre bocas al paciente para cualquier desplazamiento fuera de la 

habitación. 

 Donde sea posible, los casos sospechosos o confirmados deberían ser asistidos por un equipo de 

trabajadores sanitarios designados para atenderlos de forma exclusiva, para reducir el riesgo de 

diseminación. 

 En caso de que el paciente requiera oxigenoterapia se insistirá en el uso de barbijo o cubre bocas del 

paciente por encima de la cánula nasal. 

 

El personal de salud al ingresar a la habitación deberá adoptar las siguientes medidas (la colocación del 

equipo de protección personal debe hacerse antes de ingresar a la habitación). 

 

 Higiene de manos; de acuerdo con las recomendaciones de la OMS. 

 Uso de guantes. 

 Uso de barbijo N95 y encima un barbijo quirúrgico. 

 Uso protección para los ojos o máscara facial. 

 Camisolín, cofia y botas. 

 Realización de prácticas seguras de inyección o extracción de sangre. 

 

Personal de Guardia, internación, UTI, cirugía, rayos, tomografía, consultorio: 

 

1. Trabajadores de la salud: 

 

a. Atención directa del paciente con COVID o sospechosos: barbijo N95 con barbijo quirúrgico triple 

capa encima, camisolín, guantes, botas y protección para los ojos. 



 

 
 

b. Procedimiento con mayor riesgo de aerosolización de partículas: barbijo N95, con barbijo 

quirúrgico triple capa encima, camisolín hemorrepelente, guantes, protección para los ojos, 

cofia, botas y escafandra. 

 

2. Personal de limpieza al entrar a las habitaciones de los pacientes con COVID-19: 

 

a. Barbijo N95 con barbijo quirúrgico encima, delantal plástico, guantes de goma, camisolín, 

guantes, protección para los ojos, cofia, botas cerradas y cubrepiés. 

 

¿CÓMO COLOCARSE EL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL? 

PROCEDIMIENTO A REALIZAR ANTES DE INGRESAR A LA HABITACIÓN 

 Preparar antes del ingreso una gasa embebida en alcohol y tener a mano una bolsa dónde 

colocar la protección ocular.   

 Quítese todos los efectos personales (aros, collares, hebillas, reloj, teléfono, lapicera, etc.). 

 

Para tareas sin riesgo de exposición a fluidos: 

 

1. Lavado de manos y/o higiene con alcohol 70% o alcohol en gel. 

2. Camisolín bien atado en cuello y cintura. 

3. Barbijo N95 y barbijo quirúrgico encima. 

4. Cofia. 

5. Protección ocular: antiparras (en caso de máscara con gomaespuma colocar una cofia por 

arriba). 

6. Guantes (el puño sobre el camisolín). 

 

Para tareas con riesgo de exposición a fluidos: 

 

1. Lavado de manos y/o higiene de manos con alcohol 70% o alcohol en gel. 

2. Camisolín hemohidrorrepelente bien atado en cuello y cintura. 

3. Barbijo N95 y barbijo quirúrgico encima. 

4. Cofia. 

5. Protección ocular total. 

6. Guantes (el puño sobre el camisolín). 

 

En caso de IOT: doble guante, el interno por debajo del puño del camisolín y el externo por encima de 

éste). 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

¿CÓMO RETIRAR EL EQUIPO DE PROTECCIÓN?  

PROCEDIMIENTO A REALIZAR DENTRO DE LA HABITACIÓN 

Luego de una tarea SIN riesgo de exposición a fluidos: 

 

Guantes: 

1. Quitarse los guantes cuidadosamente con la técnica apropiada. 

2. Desecharlos de una manera segura. 

3. Realizar lavado de manos o higiene con alcohol en gel o alcohol al 70%.  

 

Protección ocular/facial: 

1. Retirar protección ocular/facial tomándola desde atrás de arriba hacia abajo. (en caso de haber 

usado máscara fácil con gomaespuma retirar primero la cofia). 

2. Tomar la gasa embebida en alcohol. 

3. Limpiar la protección ocular en la cara interna. 

4. Limpiar la protección ocular en la cara externa. 

5. Colocar la protección ocular en la bolsa. 

6. Realizar higiene de manos con alcohol en gel o alcohol al 70%. 

 

Camisolín: 

1. Desatar las cintas traseras del cuello y de la cintura. 

2. Tomando las cintas del cuello, tirar de atrás hacia adelante, separarlo del cuerpo. 

3. Enrollarlo desde adentro hacia afuera y desecharlo. 

4. Realizar higiene de manos con alcohol en gel o alcohol al 70%. 

 



 

 
 

Barbijo quirúrgico: 

1. Desatar las cintas de abajo y dejarlas colgando delante. 

2. Desatar las cintas de arriba. 

3. Desecharlo de una manera segura. 

4. Realizar lavado de manos o higiene con alcohol en gel o alcohol al 70%. 

 

Tomar las antiparras o máscara con una mano, tirar la bolsa y realizar la segunda desinfección en el 

office de enfermería. 

 

Barbijo N95: Retirar fuera de la habitación. 

1. Extender el elástico de abajo hacia delante para que quede colgando por delante de la cara sin 

tocar la tela del barbijo. 

2. Extender el elástico de arriba hacia delante y retirar lentamente el barbijo. 

3. Guardarlo en sobre de papel con fecha y minutos de exposición. 

4. Realizar lavado de manos o higiene con alcohol en gel o alcohol al 70%. 

 

Se recomienda ver el documento Uso de EPP/ Higiene de manos. 

 

LIMPIEZA DE HABITACIONES COVID-19 POR PERSONAL ESPECIALIZADO 

Se debe realizar la limpieza y desinfección de las superficies con las que ha estado en contacto el 

paciente. La limpieza y desinfección se realizará con un desinfectante incluido en la política de limpieza 

y desinfección del centro sanitario o con una solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de 

cloro activo (dilución 1:50 de lavandina con concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente). 

Estos virus se inactivan tras 5 minutos de contacto con desinfectantes de uso habitual como lavandina 

doméstica. El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual adecuado para la 

prevención de infección por microorganismos transmitidos por gotas y por contacto que incluya: 

camisolín, barbijo, guantes y protección ocular. 

 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS SUPERFICIES Y ESPACIOS 

 Es importante asegurar una correcta limpieza de las superficies y de los espacios. 

 El procedimiento de limpieza y desinfección de las superficies y de los espacios en contacto con el 

paciente se hará de acuerdo con la política habitual de limpieza y desinfección del centro. Existe 

evidencia de que los coronavirus se inactivan en contacto con una solución de hipoclorito sódico con 

una concentración al 0,1%, etanol al 62-71% o peróxido de hidrógeno al 0,5%, en un minuto. Es 

importante que no quede humedad en la superficie cercana al paciente. Se pueden emplear toallitas 

con desinfectante. 

 Se emplearán los detergentes y desinfectantes habituales autorizados para tal fin (con efecto viricida) 

y para las superficies se utilizará material textil desechable. 

 El personal de limpieza recibirá formación e información previa a la realización de la primera entrada 

al box o habitación y utilizará el equipo de protección individual adecuado al riesgo: mascarilla 

quirúrgica y guantes.  

 La limpieza general se hará siempre en húmedo, desde las zonas más limpias a las más sucias. 



 

 
 

 El material utilizado que sea desechable, se introducirá en un contenedor de residuos con tapa y 

etiquetado con las advertencias precisas.  

 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DEL MATERIAL SANITARIO 

 Los coronavirus son virus envueltos por una capa lipídica lo que les hace ser especialmente sensibles 

a los desinfectantes de uso habitual en el medio sanitario. Comprobar en la ficha técnica de los 

productos utilizados el nivel viricida y que cumplen con la norma UNE 14476. 

 Se recomienda que todo el material no crítico (fonendoscopio, tensiómetro, termómetro...) sea de 

uso exclusivo para el paciente y se deje en la habitación. 

 El material que vaya a ser utilizado posteriormente con otro paciente deberá ser correctamente 

limpiado y desinfectado o esterilizado, dependiendo del tipo de material de que se trate, de acuerdo 

a los protocolos habituales del centro. 

 El material que va a ser reprocesado se transportará a la zona de limpieza en un contenedor cerrado. 

 Los productos de limpieza y desinfección habitualmente utilizados en los centros sanitarios tienen 

capacidad suficiente para inactivar el virus. No se requieren productos especiales. 

  

 Para el reprocesamiento del material, el personal utilizará el equipo de protección individual de uso 

habitual para los procesos de limpieza y desinfección de material. 

 

 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DEL MATERIAL UTILIZADO EN LA ATENCIÓN A LOS PACIENTES CON SOSPECHA 

DE INFECCIÓN POR CORONAVIRUS 

 

Las recomendaciones a seguir según el material son las siguientes: 



 

 
 

Se recomienda ver el documento Recomendaciones generales de limpieza. 

 

GESTIÓN RESIDUOS PATOGÉNICOS 

Los diferentes elementos del equipamiento de protección personal deben ser segregados, almacenados y 

transportados en forma acorde al tipo de riesgo que representan y a las normas vigentes en cuanto a 

almacenamiento (recipientes, bolsas rojas, rotulado, etc.). Deben ser tratados por los mecanismos previstos 

para estos casos en el establecimiento y/o transportista –operador debidamente habilitado por la autoridad 

de control. 

 

RESUMEN DE EQUIPO DE SEGURIDAD MINIMO E INDISPENSABLE POR 
SECTOR 

 



 

 
 

Personal médico, psicólogos, nutricionistas, trabajadores sociales 
 

 
Enfermería  
 



 

 
 

Técnicos 
 

 
 
Laboratorio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
Camilleros 

 
 
Quirófano 

 

 

 

 

 

 

 


